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Convocatoria No. 1999-CMCV-2025-QUI 

Quito, 24 de Febrero de 2025 

 

 

Señor: 

Lorenzo Jumbo 

Representante Legal 

FUNDACIÓN ALIÑAMBI 

Dirección:  

Correo Electrónico: lorenzojumbo@hotmail.com; alinambi_uio@yahoo.com 

Teléfono:  

Quito.- 

Ref: Mediación No. 1269-DNCM-2022-QUI 

 

De mi consideración: 

 

 

Dentro del Procedimiento de Mediación No.1269-DNCM-2022-QUI entre la Fundación 

Aliñambi y el Ministerio de Inclusión Económica y Social Quito, relacionado con 

"IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL, MODALIDAD 

ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL " , este centro de mediación le invita en Primera 

ocasión a la Décima Séptima Audiencia de Mediación a realizarse el día viernes 04 

de Abril de 2025 a las 11:00, en las oficinas de este centro, ubicadas en la Av. Amazonas 

N39-123 y Arízaga, edificio Amazonas Plaza, Mezzanine. 
 

Solicito a usted confirmar su asistencia a los números telefónicos ext. , o al correo 
electrónico frosas@pge.gob.ec  

Recuerde traer su documento de identidad, y, según el caso, poder, procuración judicial, 
delegación, o autorización para intervenir en el procedimiento de mediación a través de 
representante.  

 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

Ab. Francisco Rosas 
Mediador 

CENTRO DE MEDIACIÓN 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
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Convocatoria No. 1999-CMCV-2025-QUI 

Quito, 24 de Febrero de 2025 

 

 

Señor: 
Esteban Bernal 
Ministro 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL QUITO 
Dirección:Av. Amaru Ñan, Quito 170146. Piso 5 Plataforma Gubernamental De Desarrollo 
Social. Sur De Quito 
Correo Electrónico:    

Teléfono: 593-2 398-3100 EXTENSIÓN 1057 
Quito.- 

 
 

 
Ref: Mediación No. 1269-DNCM-2022-QUI 

 
De mi consideración: 
 

 

Dentro del Procedimiento de Mediación No.1269-DNCM-2022-QUI entre la Fundación 

Aliñambi y el Ministerio de Inclusión Económica y Social Quito, relacionado con 

"IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL, MODALIDAD 

ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL ". este centro de mediación le invita en Primera 

ocasión a la Décima Séptima Audiencia de Mediación a realizarse el día viernes 04 

de Abril de 2025 a las 11:00, en las oficinas de este centro, ubicadas en la Av. Amazonas 

N39-123 y Arízaga, edificio Amazonas Plaza, Mezzanine. 
 

Solicito a usted confirmar su asistencia a los números telefónicos ext. , o al correo 
electrónico frosas@pge.gob.ec  

Recuerde traer su documento de identidad, y, según el caso, poder, procuración judicial, 
delegación, o autorización para intervenir en el procedimiento de mediación a través de 
representante.  

 
Atentamente, 

 
 
 
 

Ab. Francisco Rosas 
Mediador 

CENTRO DE MEDIACIÓN 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
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Convocatoria No. 1999-CMCV-2025-QUI 

Quito, 24 de Febrero de 2025 

 

 
Doctor: 

Mgs. Jorge Abelardo Albornoz Rosado 

 DIRECCIÓN NACIONAL DE PATROCINIO 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
Presente 

 

 

Ref: Mediación No. 1269-DNCM-2022-QUI 

 

De mi consideración: 

 

 

Dentro del Procedimiento de Mediación No.1269-DNCM-2022-QUI entre la Fundación 

Aliñambi y el Ministerio de Inclusión Económica y Social Quito, relacionado con 

"IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL, MODALIDAD 

ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL " este centro de mediación le invita en Primera 

ocasión a la Décima Séptima Audiencia de Mediación a realizarse el día viernes 04 

de Abril de 2025 a las 11:00, en las oficinas de este centro, ubicadas en la Av. Amazonas 

N39-123 y Arízaga, edificio Amazonas Plaza, Mezzanine. 
 
Solicito a usted confirmar su asistencia a los números telefónicos ext. , o al correo electrónico 
frosas@pge.gob.ec  

Recuerde traer su documento de identidad, y, según el caso, poder, procuración judicial, 

delegación, o autorización para intervenir en el procedimiento de mediación a través de 
representante.  

 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

Ab. Francisco Rosas 
Mediador 

CENTRO DE MEDIACIÓN 
PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO 
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